BOLETÍN JURÍDICO

AÑO 1                               4 de Noviembre  de 2008                             No.- 217-08
Contiene: Leyes, Decretos, Resoluciones, regulaciones, Ordenanzas y Disposiciones emitidas por los Organismos del Estado y más información Jurídica aplicable en la República del Ecuador


Fuente: Registro Oficial  # 459  del 4 de Noviembre del 2008

Información extraída diariamente del Registro Oficial cuyo contenido es de uso público

Nº 00170
Abogado Antonio Gagliardo Valarezo
MINISTRO DE TRABAJO Y EMPLEO
Considerando:
Que mediante Acuerdo Ministerial Nº 00079 del 7 de julio del 2008, se constituyeron once Comisiones Sectoriales, entre ellas: empresas de lavandería y tintorería el mismo que en su Art. 1 textualmente dice: «Art. 1.- Constituir las siguientes comisiones sectoriales para: revisión y actualización de la estructura ocupacional y fijación de las remuneraciones sectoriales y/o tarifas para el año 2008, de los trabajadores del sector privado que laboran protegidos por el Código del Trabajo en las distintas ramas de actividad…»;

Que el Presidente de la Comisión Sectorial de: empresas de lavandería y tintorería; informa sobre la imposibilidad de efectuar el desarrollo de las actividades para la que fue constituida la comisión según el acuerdo ministerial mencionado en el considerando anterior;

Que en sesión del Consejo Nacional de Salarios efectuada el 13 de octubre del 2008 se aprueba por mayoría entre el sector trabajador y oficial, la fijación de la remuneración sectorial de la Comisión Sectorial: empresas de lavandería y tintorería; y,

En uso de las atribuciones que le confiere el Art. 179 de la Constitución Política de la República del Ecuador y en concordancia con el Art. 124 del Código del Trabajo,

Acuerda:
Art. 1.- Fijar las remuneraciones mínimas sectoriales legales, a nivel nacional, que recibirán los trabajadores protegidos por el Código del Trabajo que laboran en la rama o actividad económica de: empresas de lavandería y tintorería de acuerdo a la estructura siguiente:
[image: image1.jpg]o905

conico

0505010001
0905010002
0905010003
0905010004
0905010008
0905010006
0905010007

0905020001
0905020002
0905020003
0905020004
0905020005
0905020006
0905020007
0905020008
0905020009
0905020010
0905020011

0905020012
0905020013

0905030001
0905030002
0905030003

EMPRESAS DE LAVAND ER A Y TINTO RERIA

ESTRUCTURA O CUPACIONAL

SECTOR ADBINSTRATV O
Mensdjero
Empleads de Impieza
Ayudante de bodega
Ofairista
Digitador de computador
bodeguero
Caiero
SECTOR PEODUCCION
Empacador
Lovendera en homedo
Mercadora
Recepcionisia
Costrera
Despachador
Ayudante de ransporfsta
Desmanchador
(Operadormaguina de lavado en seco y himedo
Procesador de alfornbras
Procesador de cuero y gamuza
Planchador
Revisorinspector contiol calidact
SECTOR MANTENIBIENTO
Camintero
Mecanico de mantenmmiento 1
Mecdnico de mantenimiento 2

REMUNERACION
SECTORIAL

2008

220,00
220,00
220,00
220,08
2195
2327
22327

22000
22000
22008
22008
2057
22057
2057
22081
22081
22081
2081
2081
2081

215
215
222,45




Art. 2.- Para las ocupaciones o puestos de trabajo de este sector que no consten en la estructura ocupacional antes transcrita, las remuneraciones mínimas sectoriales legales en ningún caso podrán ser inferiores a las de menor valor establecido en la tabla anterior.

Art. 3.- El incumplimiento e inobservancia de esta obligación patronal, será sancionada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 628 y siguientes del Código del Trabajo.

El presente acuerdo entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial

Dado en Quito, 21 de octubre del 2008.

f.) Abogado Antonio Gagliardo Valarezo, Ministro de Trabajo y Empleo.

